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Señor/a 

Presidente de Filial

S             /             D                     

De nuestra mayor consideración:


Tenemos el agrado de dirigirnos a Usted a fin de recordarle que oportunamente  se  implementó un  canal de comunicación para todo requerimiento o consulta que surja de la filial a su cargo, respecto a liquidaciones de pagos de obras sociales, siendo el Departamento de Auditoría de este Colegio de Provincia el encargado de desarrollar esa tarea.

 A tales fines, el personal de ese sector responderá las inquietudes en la medida que sean de su conocimiento y/o incumbencia. De lo contrario procederá a derivarlas al área que corresponda, verificando su debido tratamiento.

Con relación al resto de las consultas habituales, se deberán seguir utilizando las mismas vías actuales.

En caso de no tener certeza respecto de dónde dirigir una consulta puntual por parte de empleado/s de la filial, o cuando la misma no haya sido direccionada correctamente por algún empleado de este Colegio, o cuando alguna consulta o pedido no haya sido satisfecho por parte de empleado/s de cualquier sector de este Colegio, dichas circunstancias también deberán ser puestas en conocimiento de este  Departamento de Auditoría, a efectos de arbitrar las medidas que permitan mejorar la comunicación Filial - Colegio.

Sin otro particular, le saludamos muy atentamente.-
Farm. Daniel Lipovesky
Tesorero C.F.P.B.A.
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